
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Expediente. 19001-41-89-002-2021-00333-00 NIT. / C.C. 

Demandante:   DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS GENERICOS-MENNAR LTDA 817.005.385-7 
Apoderado: ORLANDO MOSQUERA SOLARTE                    

Demandado (s): GRUPO SAMI SALUD S.A.S 900.827.925-2 

 

N.E.H.M. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 1294 

 

Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 071 del 16 de julio de 2021 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado del demandante, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargados y que sean de 

propiedad de GRUPO SAMI SALUD S.A.S, identificada con NIT. No. 900.827.925-2 dentro 

del proceso EJECUTIVO SINGULAR, con radicación número 2021-00150-00 incoado por 

SOLUCIONES DE LINEAS MEDICAS S.A.S., en contra del GRUPO SAMI SALUD 

S.A.S, identificada con NIT. No. 900.827.925-2 que se adelanta en el Juzgado Cuarto de 

Pequeñas Causa y competencia Múltiple de Popayán.- 

 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio al 

mencionado Juzgado para que se sirva tomar atenta nota de las medida decretada y en su 

debida oportunidad si hubiere lugar a ello se de aplicación al Art. 466 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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